
  

Enla Cludad de Guayaqui, República del Ecuador, las 09h00 de ía 5 de Abri el 2017 en 
las oficinas de la Compañía aladas en la Cala, Los Celbos, Calo Primera No. 204-4, 
instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A., con la asistencia de sus dos Únicas 
accionistas, esto os, la Compañía PESQUERA GALERAS S.A. PEGALSA, debidamente 
representada por el Ab, Ricardo Ferber Vera, en su caldad de Gerente General de la misma, 
quien es propietaa de 10.709 acciones; y la Compañía AGRÍCOLA EL TUCÁN SA, 

detidamente representada por el Ab. Ricardo Ferver Vera, en su calidad de Gerente General 
dela misma, quien es propetaña de 1 acción. Como los accionistas concurrentes consttuyen 
la totaldad del captal social de la Empresa, estos deciden constlrse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se trate en la Junta los 
guientes asuntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el nforme de los Comisaros de la Compañía corresponciente al 
ejercicio económico del año 2016.- 
2. Conocer y resolver sobre el Informo del Gerente de la Compañía correspondiente al año 
2016 
3. Aprobación del. Balance de la compañia correspondiente al ejercicio económico del año 
2010— 
4. Resolver acerca dela distbución delos resultados del año 2010- 

En consecuencia, de acuerdo con la faculad concedida por el Asícuo 238 de la Ley de 

  

  

Aca como Presidente Ac:hoc de esta Junta la señora Raquel Rodríguez Oreñana, elegida 
unánimemente en vitud de la ausencia de su tar y como Secretario el Abogado Ricardo 

  

asistentes, La Presidente Adhoc de la Junta, considerando que en esta sesión esta 
representada la ttaldad del caplal social suscrito y pagado decara instalada y abierta la 
Junta General, y manfesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos del orden del 

toman las siguientes     

  

ólares) y. un Ingreso por impuesto a la renta diferido por US $ 14292. (catorce ml 
doscientos noventa y dos 56/100 dolares), quedando una ulidad nata del ejeciio por US$ 
521978 (eco ml doscientos diecinueve 78/100 dólares la Junta decide que la utidad del 
ejercicio pase a formar parte delas cuentas patrimoniales de la empresa, 

No habiendo oro asunto del cuál tratar, la Presidente ad-hoc de la Junta concede un receso 
para la redacción de la presente act; y, rensaladala sesión con la asistencia de las mismas 
personas anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cual es aprobada y fimada por los 
Eoncurentes. Con lo cual se levanta la sesión 3 1as 10900, Sr. Raquel Rodríguez Oreñana, 
Presidente Adhoc; 1 p. Pesquera Galeras S.A PEGALSA, p. Agricla el Tucán SA, Ab. 
Ricardo Ferber Vera, Gerente Genera, Accionistas y Secretari dela Junta. 
ERMIO: Que laca que antecede es ua su ol que ropora en e trade Actas 

“Juntas de Accionistas de la Compañia, al que se podrán remvtr los Accionistas, en caso de 
cta pas iodo 
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En la Cludad de Guayaquil República del Ecuador, as OShOO del día 5 de Abr del 2017, en 
las Oficinas de la Compañía sfuadas en la Cala. Los Celos, Calle Primera No. 204-A, se 
instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A.”, con la asistencia de sus dos únicas 

  

representada por el Ab. Ricardo Ferber Vera, en su caldad de Gerente General de la misma, 
quien es propietaa de 10709 acciones; y la Compañía AGRÍCOLA EL TUCÁN SA 
Gebidamente representado por el Ab. Ricardo Ferber Vera, en su caldad de Gerente General 
de la misma, quien es propietaria de 1 acción. Como los accionstas concurrentes consttuyen 
la totaldad del capta social de la Empresa, estos deciden constiurse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se trate en la Junta los 
"guientes asuntos del orden del día: 
47 Conocer y resoiwer sobre el Informe de los Comisarios dela Compañía correspondiente al 

ejercicio económico del año 2018. 
2- Conocer y resolver sobre el nforme del Gerente de la Compañía correspondiente al año 
2016. 
3. Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al oferio económico del año 
2010= 

4. Resolver acerca de la distribución delos resutados del año 2016. 
En consecuencia, de acuerdo con la facutad concedida por el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, se deera que esta Junta General Extaoránaria de Accionistas queda 
válidamente consttulda teniendo como asuntos del orden dela los que han quedado fiados 
con anterioridad. 
Acida como Presidente Adzhoc de esta Junta la señora Raquel Rodríguez Oreñana, elegida 
unánimemente en vitud de la ausencia de su ttlar y como Secreta el Abogado Ricardo 
Ferver Vera, Gerente de la Compaña. Acto seguido, se procede a elaborar la ista de 
asistentes. La Presidente Adhoc de la Junta, considerando que en esta sesión esta 
representada la totalidad del capal social suserto y pagado declara inssiada y abierta la 
“nta General, y manifesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos del orden del 

1 toman las siguientes resoluciones: Aprobar en forma unánime el Informe delos Comisarios dela Compañía correspondiente al 
ejercicio económico del año 2018, 

    

  

4. Por cuanto e produjo una utlidad operativa de US $ 22 470.11 (veintidós má cuatrocientos. 
setenta 11/100 dólares, dela cual se realza la distribución de utlidades a trabajadores por US 

$ 3.3702 (ves má trescientos setenta $2:100 Gólares), además se generó un gasto por 
la renta corriente por US $ 28,172.37 (Veiniocho mi ciento setemta y dos 37/10 

renta dferido por US $ 1429256 (catorce ml 
medando una VIDAS neta del ejer por US        

z Elle 
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